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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

76 TRES CANTOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Se publica íntegro para general conocimiento la siguiente resolución de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Tres Cantos:

Resolución número 3786/2025, de 14 de julio de 2025
Suplencia temporal de la Alcaldía.
El artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, dispone que las personas titulares de las Tenencias de Alcaldía, por orden de nom-
bramiento, asumen la suplencia del titular de la Alcaldía en los supuestos de vacante, au-
sencia o enfermedad. En el mismo sentido, el artículo 35, párrafo segundo, del Reglamen-
to Orgánico del Ayuntamiento de Tres Cantos, exige en tales supuestos de la delegación, o
más propiamente suplencia, en las personas titulares de las Tenencias de Alcaldía reúnan
los requisitos ordinariamente exigidos a las delegaciones de atribuciones.

Con motivo de la ausencia del titular de la Alcaldía del 2 al 23 de agosto de 2025, am-
bos inclusive, se hace preciso disponer su suplencia con las formalidades exigidas por el or-
denamiento jurídico.

En atención a las consideraciones precedentes y en ejercicio de las atribuciones que le
reconocen los artículos anteriormente señalados de la Ley 7/1985 y el Reglamento Orgáni-
co del Ayuntamiento de Tres Cantos, la Alcaldía

HA RESUELTO

1. Designar a la titular de la segunda tenencia de Alcaldía Dña. Elisa Lidia Miguel
Águeda, alcaldesa accidental del Ayuntamiento de Tres Cantos del 2 al 17 de agosto, y a la ti-
tular de la tercera tenencia de Alcaldía, Dña. Sonia Lolo Aira, alcaldesa accidental del Ayun-
tamiento de Tres Cantos del 18 al 23 de agosto, asumiendo ambos, en tal condición y duran-
te dicho período por suplencia, la totalidad de las atribuciones que corresponden a la Alcaldía.

2. Dar traslado del presente decreto de Alcaldía a las tenientes de alcalde interesa-
das, a la Intervención General y a la Tesorería Municipal.

3. Publicar el presente decreto de Alcaldía en la Intranet municipal, así como en ex-
tracto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tres Cantos, a 22 de julio de 2025.—El alcalde-presidente, Jesús Moreno García.
(03/12.148/25)
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